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La Vicepresidencia de Gestión Corporativa, a través del Grupo Interno de Trabajo de Talento Humano, con el propósito de contribuir al bienestar integral de los trabajadores de la Agencia Nacional de Infraestructura, y en el marco de las acciones del programa de vigilancia epidemiológica en riesgo psicosocial del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), ofrece el servicio de acompañamiento psicosocial individual.
Este acompañamiento se realizará mediante encuentros programados, orientados a atender las necesidades expresadas por cada persona participante, brindando herramientas y estrategias que resulten pertinentes y acordes con su situación particular.
1. Confidencialidad de la información
La información recolectada durante los encuentros será tratada con estricta confidencialidad, conforme a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1090 de 2006, sobre los deberes y obligaciones del psicólogo(a), el cual señala: “Guardar completa reserva sobre la persona y los motivos de consulta, así como la identidad de los consultantes, salvo en los casos contemplados por las disposiciones legales”.
De igual manera, en concordancia con los Principios Éticos del Psicólogo y el Código de Conducta de la APA (2010), la información solo podrá ser revelada sin autorización del participante cuando exista requerimiento legal expreso o cuando se identifique una situación de riesgo inminente para la vida o integridad del participante o de terceros. En los demás casos, el/la profesional será el/la único(a) con acceso directo a la información generada durante el proceso.
2. Voluntariedad y condiciones de participación
La participación en este proceso de acompañamiento es completamente voluntaria. El/la participante podrá manifestar su decisión de retirarse en cualquier momento, sin que ello genere consecuencias laborales o de ningún tipo. Durante el proceso, se podrán cancelar hasta dos (2) encuentros, siempre que se notifique la novedad con la debida antelación. En caso de no recibir respuesta frente a la reprogramación, se entenderá como cancelado el acompañamiento.

3. Alcance del acompañamiento
Los espacios de acompañamiento psicosocial hacen parte de las acciones del programa de vigilancia epidemiológica en riesgo psicosocial lideradas por el Grupo Interno de Trabajo de Talento Humano. Este servicio no constituye un proceso terapéutico clínico, diagnóstico, ni tratamiento psicológico, sino una asesoría psicosocial individual dirigida a los trabajadores.
Así mismo, la asesoría psicosocial no reemplaza los servicios de salud que deben ser prestados por la respectiva EPS o profesional de la salud competente. El/la psicólogo(a) que realiza el acompañamiento no está facultado(a) para emitir diagnósticos, dictámenes, informes, conceptos, ni entregar soportes de ningún tipo, dado el carácter preventivo y orientador del espacio.
4. Declaración de consentimiento
Yo, _______________________________________, identificado(a) con cédula de ciudadanía o documento equivalente No. ______________________, expedido en ______________________, actuando con pleno uso de mis facultades legales, físicas y mentales, de manera libre, consciente y sin ningún tipo de presión, autorizo y acepto participar en el acompañamiento psicosocial individual, dirigido por el/la psicólogo(a) del Grupo Interno de Trabajo de Talento Humano.
Certifico que he sido informado(a) de manera clara y veraz sobre el desarrollo del proceso, que el/la psicólogo(a) me ha explicado su alcance y condiciones, y que ha dado respuesta a todas mis preguntas.
Se firma a los _____días del mes _____ de _____

   ________________________________      
   Firma y cédula                                        
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